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Resolución No. 47-DGP-USG-AC 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

El suscrito Secretario General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 

CERTIFICA la resolución que literalmente dice: 

 
Tegucigalpa M.D.C. 09 de abril de 2024 RESOLUCIÓN NÚMERO: 045-2024 SECRETARÍA DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO (1): Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho Transparencia y Lucha Contra la Corrupción mediante Oficio N° STLCC-DM-0328-2024 

de fecha 12 de marzo de 2024, deja sin valor y efecto el Oficio STLCC-DM-0241-2024 de fecha 20 

de febrero de 2024 y solicita apoyo presupuestario de fondos del Tesoro Nacional por NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS 

EXACTOS (L9,875,480.00), para el Subgrupo del Gasto 12000 – Personal no Permanente,  

recursos necesarios para la contratación de 116 empleados bajo esa modalidad, específicamente a 

través del Objeto del Gasto 12910– Contratos Especiales, dado que la ampliación de este Subgrupo 

del Gasto se encuentra restringida con fundamento en lo establecido en el artículo 85 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 2024; 

asimismo, pone a disposición de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 

asignaciones presupuestarias de fondos del Tesoro Nacional consignadas en el Grupo del Gasto 

20000 – Servicios No Personales por NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS EXACTOS (L9,875,480.00). CONSIDERANDO (2): Que 

la Dirección General de Presupuesto realizó la revisión y análisis de los documentos que respaldan 

la solicitud, base legal y disponibilidad presupuestaria, considerando procedente realizar la 

presente modificación presupuestaria; por lo que,  esta Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), estima procedente trasladar de la Institución 449 - Servicios Financieros de la 

Administración Central a la Institución 409- Secretaría de Estado en el Despacho Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción la cantidad de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS EXACTOS (L9,875,480.00) de la asignación 

presupuestaria Subgrupo del Gasto 12000 – Personal no Permanente prevista para atender este 

tipo de casos debido a la restricción establecida en las Disposiciones Generales del Presupuesto en 

su artículo 85; financiamiento que es para atender lo descrito en el Considerando (1) y de igual 

forma se estima procedente trasladar de la Institución 409- Secretaría de Estado en el Despacho 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción a la Institución 449 - Servicios Financieros de la 

Administración Central con fondos del Tesoro Nacional por NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS EXACTOS (L9,875,480.00) en 

compensación de los fondos que le están incorporando mediante la presente Resolución Interna. 

CONSIDERANDO (3): Que conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas del 

presupuesto, corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas realizar los 

traslados de fondos de la Institución 449 - Servicios Financieros de la Administración Central a las 

diferentes Instituciones del Sector Público mediante Resolución Interna y viceversa. 

CONSIDERANDO (4): Que la presente Resolución Interna constituye el instrumento legal para 

realizar las modificaciones presupuestarias entre las Instituciones 449 – Servicios Financieros de 

la Administración Central y 409– Secretaría de Estado en el Despacho Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción, sin embargo, la ejecución de los fondos es responsabilidad de la institución 

ejecutora del gasto, en cumplimiento a lo señalado en los artículos 6 de la Ley Orgánica del 

Presupuesto, 3 de las Disposiciones Generales del Presupuesto y 7 de las Normas Técnicas. 

CONSIDERANDO (5): Que de conformidad con lo establecido por el artículo 36 numeral 8) de la 

Ley General de la Administración Pública, son atribuciones y deberes comunes a las Secretarías de 

Estado, emitir los acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia y aquellos que le 

delegue la Presidenta de la República, y cuidar de su ejecución. POR TANTO: De conformidad a lo 

establecido en los siguientes artículos: 321 de la Constitución de la República; 36 numeral 8, 116 
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de la Ley General de la Administración Pública; 6, 35 y 37 numeral 4 de la Ley Orgánica del 

Presupuesto; 3, 85, 229, 230 y 233 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2024; 2 y 3 del Reglamento de Ejecución de la 

Ley Orgánica del Presupuesto; 7, 18, 19 numeral 5) y 24 inciso a) numeral 4) de las Normas 

Técnicas del Subsistema de Presupuesto; contenidas en el acuerdo No. 1341; y 27 numeral 7) del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. RESUELVE: 

Artículo 1. Ampliar en la Institución 449 - Servicios Financieros de la Administración Central, 

mediante el traslado de Fondos del Tesoro Nacional de la Institución 409- Secretaría de Estado en 

el Despacho Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, la asignación presupuestaria siguiente: 

 

INSTITUCIÓN 449 

SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

PROGRAMA 99 

SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 000 

ACTIVIDAD / OBRA 002 

ASIGNACIONES FINANCIERAS PARA CONTINGENCIAS 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA: 002 Dirección General de Presupuesto 

 

90000   OTROS GASTOS 

99000 Asignaciones Globales 

     

99300  11  001  0000 Para Erogaciones Corrientes 

                                                           Imprevistos                                                                               L9,875,480.00 

 

 TOTAL AMPLIACIÓN                                                          L9,875,480.00 

 

Artículo 2. La ampliación anterior será financiada de la estructura presupuestaria siguiente: 

INSTITUCIÓN 409 

SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y  

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN  

PROGRAMA 01 

ACTIVIDADES CENTRALES  

SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 000 

ACTIVIDAD / OBRA 001 

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN SUPERIOR 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA: 001 Despacho Ministerial 

 

20000   SERVICIOS NO PERSONALES 

26000 Pasajes y Viáticos     

26110  11  001  0000 Pasajes Nacionales                                                                  L9,875,480.00 

   

               TOTAL FINANCIAMIENTO                                                 L9,875,480.00 
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Artículo 3. Ampliar en la Institución 409 - Secretaría de Estado en el Despacho Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción, mediante el traslado de Fondos Nacionales de la Institución 449 - 

Servicios de la Administración Central, las asignaciones presupuestarias siguientes: 

 

INSTITUCIÓN 409 

SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y  

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

PROGRAMA 01 

ACTIVIDADES CENTRALES 

SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 00 

ACT/OBRA 001 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA: 001 DESPACHO MINISTERIAL 

 

10000                SERVICIOS PERSONALES 

12000                                             Personal No Permanente 

12910 11  001  0000  Contratos Especiales                                                              L1,986,680.00                    

       

ACT/OBRA 002 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA: 002 DESPACHO MINISTERIAL 

 

10000                SERVICIOS PERSONALES 

12000                                             Personal No Permanente 

12910 11  001  0000 Contratos Especiales                                                                  L864,000.00                     

 

PROGRAMA 11 

RECTORIA DE LA TRANSPARENCIA Y PREVENCIÓN DE LA 

CORRUPCIÓN 

SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 00 

ACT/OBRA 001 

LINEAMIENTOS PARA LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA: 003 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

                PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN 

 

10000                SERVICIOS PERSONALES 

12000                                             Personal No Permanente 

12910 11  001  0000 Contratos Especiales                                                                  L340,800.00                     

 

ACT/OBRA 002 

ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE PROCESOS DE TRANSPARENCIA 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA: 003 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

                PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN 
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10000               SERVICIOS PERSONALES 

12000                                             Personal No Permanente 

12910 11  001  0000 Contratos Especiales                                                                  L795,000.00  

 

ACT/OBRA 003 

GESTIÓN DE DENUNCIA CIUDADANA 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA: 003 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

                PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN 
 

10000               SERVICIOS PERSONALES 

12000                                             Personal No Permanente 

12910 11  001  0000 Contratos Especiales                                                                  L399,000.00  
 

PROGRAMA 12 

SERVICIOS PARA LA MODERNIZACIÓN  

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PÚBLICA 

SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 00 

ACT/OBRA 001 

UNIDAD DE INNOVACIÓN Y CALIDAD GUBERNAMENTAL 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA: 004 DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
 

10000               SERVICIOS PERSONALES 

12000                                             Personal No Permanente 

12910 11  001  0000 Contratos Especiales                                                                  L870,000.00                     

 

PROGRAMA 13 

REGULACIÓN DE LAS COMPRAS Y CONTRACIONES DEL ESTADO 

SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 00 

ACT/OBRA 001 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ONCAE 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA: 005 OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIONES 

Y ADQUISICIONES DEL ESTADO (ONCAE) 
 

10000               SERVICIOS PERSONALES 

12000                                             Personal No Permanente 

12910 11  001  0000 Contratos Especiales                                                              L1,947,000.00                     
 

PROGRAMA 14 

ESCUELA PARA LA BUENA GOBERNANZA 

SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 00 

ACT/OBRA 001 

FORMACIÓN TÉCNICA DE SERVIDORES PÚBLICOS 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA: 006 ESCUELA DE BUEN GOBIERNO 
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10000               SERVICIOS PERSONALES 

12000                                             Personal No Permanente 

12910 11  001  0000 Contratos Especiales                                                                  L480,000.00                     

 

PROGRAMA 15 

DESARROLLO INTEGRAL DE CONTROL INTERNO 

SUBPROGRAMA 00 

PROYECTO 00 

ACT/OBRA 001 

FORTALECIMIENTO DEL CONTROL INTERNO DE LAS INSTITUCIONES PÚBICAS 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA: 007 OFICINA NACIONAL DE DESARROLLO 

                                                     INTEGRAL DE CONTROL INTERNO (ONADICI) 

 

10000                SERVICIOS PERSONALES 

12000                                             Personal No Permanente 

12910 11  001  0000 Contratos Especiales                                                              L2,193,000.00    

 

                  TOTAL AMPLIACIÓN                                                          L9,875,480.00 

 

Artículo 4. Las ampliaciones anteriores serán financiadas de las estructuras presupuestarias 

siguientes: 

INSTITUCIÓN 449 

SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

PROGRAMA 99 

SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

SUB-PROGRAMA 00 

PROYECTO 00 

ACTIVIDAD 05 

ASIGNACIONES DE EGRESOS POR CONSIGNAR 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 01 Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA: 02 Dirección General de Presupuesto 

 

10000               SERVICIOS PERSONALES 

12000                                            Personal No Permanente 

12100 11  001  0000               Sueldos Básicos                                                                         L9,875,480.00 

 

TOTAL FINANCIAMIENTO                          L9,875,480.00 

 

NOTIFÍQUESE: (FYS) MARLON DAVID OCHOA MARTÍNEZ Secretario de Estado (FYS) GERSSON 

ORLANDO SIERRA Secretario General. 
 

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los nueve días del mes de 

abril del año dos mil veinticuatro. 

 
 

 
GERSSON ORLANDO SIERRA 

SECRETARIO GENERAL 
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